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autor, sUSC\ito en San Sebastián en 19 de agosto de 1974, titulado
«Modificación del proyecto de cubrimiento del río Ego en la
prolo~ón de la calle O'Donnell para acceso a las inslB1aciones
mdustriales de la Empresa "Maquinas de Coser Aira, Sociedad
Anónima", en' Eibar». Las modificaciones de detalle que se
pretendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o prescri
tas, por la Confederación Hidrográfica del Norte de España,
siempre qoe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se
alteren las caracterlsticas esenciales de la autorización, lo cual
implicarla la tramitación del nuevo expediente.

Segunda.-Se dispoodrá un zampeado de la solera y la coloca
ción de mechinales a tresbolillo en la misma al objeto de evitar
subpresiones.

Tercera.-Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir
de la fecha de publicación de la autorizBción en el «iloletin Oficial
del Estado» y deberán quedar terminadas en el de seis meses,
contados desde la misma fecha.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de la
Confederación Hidrográfica del Norte de España, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, COD IUC a las disposiciones que les sean
aplicables y en especial al to 140/1960, de 4 de febrero,
debiendo darse cuenta a dicho ServiClo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se
procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio
en quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado
de las pruebas efectuadas, el canon actualizado de la superficie
ocupada en dichos terrenos, expresada en metros cuadrados,- sin
que pueda hacerse uso de estas obras en tanto DO sea aprobada el
acta por la Dirección General.

Quinta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin peJjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras. cuando
la Administración lo ordene por interés general, sin derecho a
indemnización alguna.

Sexta.-EI coucesionario será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obli¡a.do a su indemni
zación.

Séptima.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio publico necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad
competente, una vez :publicada la autorización.

Octava.-El conceSlonario sólo podrá destinar los terrenos de
dominio público que se autoriza ocupar al objeto indicado de vial
de acceso a la zona de expedición y recepción de la 1iIctorla de la
Sociedad autorizada, sin edificación alguna. Los teJrenos de la
cobertura no podrán ser cedidos, permutados, enajenados o regio
trados a favor de dicha Sociedad, III cual sólo podrá ceder a terceros
el uso que se autoriza previa la aprobación del correspondiente
expediente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Novena.-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la
industria nacional, contrato de trabajo, Segurided Social Y demás
de carácter laboral, administrativo o fiscal

Décima.-Qucda prohibido el establecimiento dentro del cauce
de escombros, acopios, medios au.xi.liares y, en general, de cualquier
elemento qué pudiera representar un obstáculo al libre curso de las
aguas, siendo responsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras, y de su
cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar para
mantener la capacidad de desagúe del cauce en el tramo afectado
por dichas obras.

Undécima.-E1 concesionario qoeda obligado a cumplir, tanto
durante el periodo de construeción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las
especies dulceacuícolas.

Duodécima.-El concesionario conservará las obras en ¡ñecto
estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagíle y evitar encharca
mientos.

Decim.otercera.-Esta autorización no faculta por sí sola, para
ejecutar obras en zona de servidumbre de calles municipales, por
lo que el autorizado habrá de obtener la necesaria autonzación de
los Organismos competentes encargados de su policía y explota
ción. Tampoco faculta para realizar ninguna clase de vertido de
aguas residuales para 10 cual, si se desean, habrá de tramitarse el
expediente correspondiente. .

Decimocuarta.-E1 depósito del 1 por 100 del presupuesto de las
obras proyectadas en terrenos de dominio público, constituido
como fianza ~rovisional, será elevado al 3 por lOO, quedará como
fianza definiuva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido aprobada
el aeta de reconocimiento final de las obras.
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Decimoquinta.-E. concesionario habrá de satisfacer en con
cepto de canon de ocupación de terrenos de dominio público, a
tenor de lo establecido por el Decreto 134/1960, de 4 de fi:brero, la
cantidad de 75 pesetas por año y metro cuadrado de la superficie
ocupada en terrenos de dicho dominio, debiendo ser revisado este
canon al levantarse el BCta de reconocimiento final de las obras,
pudiendo revisarse posterjormente cada año de acuerdo con lo
dispoesto en el articulo 4.· de la citada disposición.

Decimosexta.-La autorización de ocupación de terrenos de
dominio público se otorga por un plazo máXimo de setenta y cinco
años, y la Administración se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público sin
derecho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

Decimoséptima.-La dirección técnica de los trabajos será encar
gada a un In¡;eniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo nombre,
señas y referencia colegial serán puestas en conocimlento de la
Confederación Hidrogr'.mca del Norte de España antes de su
comienzo.

Decimoctava.-Caducará esta autorización por incumplimiento
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiClones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicion~s
vigentes.

Madrid, 10 de junio de 1986.-E1 Director general, P. D., el
Comisario general de Aguas, Carlos Torres Padilla.-3.72.-D
(52358).

20160 RESOLUCION de 25 de junio de 1986, de la DlreP
ción General de Puertos y COSIDS. por la que se htJce
pública la concesión otorgadil por 0rdeiI de 11. de
junio de 1986 a dofllJ HermíIDS Enma Mari"'''
GarcIa Y don Enrique)' don Victor Plflelro Mar/ine.,
para ocupar terrenos del dominio públiJ:o marftlmo
con destino a la construcción de taller Mvaly rampas
varaderos en Metra, tlrmlno mtmlclpaJ. de MoafllJ
(PonttMdra).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultadea delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23), ha otorgado por Orden de 11
de junio de 1986 una concesión a doña Hermitas Enma Martinez
GarcJa y don Enrique y don Víctor Piñeiro Martinez, cuyas
caracteristicas son las siguienleS:

Provincia: Ponteveelra.
Ttnnino municipal: Moaña.
Destino: Taller naval y rampaa varaderos.
Plazo concedido: Treinta años.
Ocupación: 1.600 metros.
Canon: 48 pesetas metro cuadrados y año. . .
Prescripciones: Si las instalaciones previstas de .d~puraClon de

aguas residuales no resultasen eficaces, se podrá eXIgll' su reforma
y nueva instalación, e, igualmente, los vertidos procedentes de la
limpieza de barcos y calderas deberán ser eliminados de forma que
no contaminen el medio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2S de Junio de 1986.-E1 Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20161 ORDEN de 11 dejunlo de 1986 por la que se ordena
cumplir en sus propios tl!rmlnos la sentencia dictada
por /a Audiencia Nacional en el recurso eontenc.ioscr
administrativo interpuesto por don Eduardo Berrlatua
San Sebostidn y don Juan Bilbao Azquela contra
Resolución de este Departamento sobre designación
del Presidente del Tribunal del concurso-oposición a la
plaza de Profesor Q,gregado de «Bioestadística» de la
Faadtad de Medlcma del Pais Vasco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Eduardo Berriatua San Sebastián y don Juan Bilbao
Azqueta contra Resolución de este Departamento. sobre desiana·
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ción del Presidente del Tribunal calificador del coneurso-oposición
de Profesor agregado de «Bioestadlstica». la Audiencia Nacional,
en fecha 25 de uoviembre de 1985, ha dietado sentencia, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar'y desetimamos el presente
recurso número 52.695, interpuesto por la representación de don
Eduardo Berriatua San Sebatián Y don luan Bilbao Azqueta contra
las Resoluciones descritas en el primer fundamento; no hacemos
una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo diJ:O a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, ti de junio de 198Ó.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretano de Estado de Univesidades e Inve.tigación,
luan Manuel Rojo Alaminas.

Dma. Sr. Directur general de Enseñanza Universitaria.

20162 ORDEN de 13 de junio de 1986 por la que se autoriza
la utilización de libros y material didáctico que se
citan en los Centros docentes de Educación Preescolar
y General Bdsica.

Dma. Sr.: De acuerdo con lo disruesto en el Decreto 2531/1974,
de 20 de julio (<<Boletin Oficial de Estado» de 13 de septiembre),
y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de lo. libros y
material didáctico que se rc1acionan en los anexos I, Il YID de esta
disposición.

Los incluido~ en el anexo 1 se autorizan teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto ó9/1981, de 9 de enero, y en el articulo
7.' de la Orden de 17 de enero de 1981, que establece los Niveles
Básico. de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de Educaclón
General Básica.

En el anexo Il se incluyen los libros que se autorizan, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y
en el articulo 7.' de la Orden de 6 de mayo de 1982, que establece
lo. Niveles Bá.icos de Referencia del Ciclo Medio.

Los comprendidos en el anexo ID se autorizan de acuerdo con
los contenidos de las orientaciones pedagógicas para la Educación
General Básica publicado. por Orden de 6 de agosto de 1971,
completados para el área social por los nuevos contenidos recogi
dos en la. Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980,
y para el idioma «1nglés», por los nuevos contenidos publicados
por Orden de 24 de octubre de 1977.

Lo digo.a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director gen~ral de Educación Básica, Jaime Naratijo
Gonzalo.

fimo. Sr. Director general de Edm:ación Básica.

ANEXO 1

Relaelón de libros de Preescolar y Ciclo Inielal de Educaelón
General Básica autori.l.ados de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 69/1981, de 9 de enero, yen el articulo 7.' de la Orden de
17 de enero de 1981, que establece los Niveles Blisicos de
Rer~rencia de Prtescolar y Ciclo Inidcl lIe Educación Gen~ral

B4sica. Se indica el nombre de la editorial, autor, UtuJ~ materia y
cnrso

1. Guías Didácticas del Profesor (Orden de 2 de diciembre de
1974, Apto. 1.°)

Magisterio Español. Eulalia VentallÓ. «Festival 1». Preescolar.
Preescolar. Nivel I.

Magisterio Espado!. Eulalia Ventalló. «Festival 2». Preescolar.
Preescolar. Nivel II.

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974, Apto. 2.')

Consorci D'Editors Valencians. Grupo Cero. «Signo l {contar,
medir y construir)>>. Matemáticas. Ciclo Inicial. 1.°

La Muralla. Ana Magdalena, Canueo López, Canuen de las
Peñas. «Sociales y Naturales l {el espejo y el duende)>>. Experiencia
Social y Natural. Ciclo Inicial. 1.0

La Muralla. Ana Magdalena, Carmen López, Carmen de las
Peñas. «Sociales y Naturales 2 (el espejo y el duende)>>. Experiencia
Social y Natural. Ciclo Inicial. 2.°

26785

Santillana. Departar.-nento de Investigaciones Educativas. Santi~
llana. «El puente de experiencias-Lenguaje». Experiencia Social y
Natural y Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 1.'

ANEXO n
Relaelón de Ultros del Ciclo Medio de Educaclón Genera! Blisica
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7.· de la Orden de 6 de
mayo de 1982, que establece los Nivel.. Básicos de Refereocla del
Cielo Medio, Se indica el oombre de la editorial, autor, titulo,

materia y curso

1. Guías Didaeticas del Profesor (Orden de 2 de diciembre de
1974. Apto. 1.0)

S.M. M. Isabel Alvarado y otro•. «Guía Ciencias Sociales 3.·
(Valencia»>. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 3.'

S.M. José Jiménez. «Guia Ciencias Sociales 4.° {Valencia)>>.
Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 4.0

S~M. M. Isabel Alvarado y otroS;. «Guía Ciencias Sociales 5.°
(Valencia»>. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 5.'

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974, Apto. 2.0)

Bruño. Fernando Carratalá Teruel. «Lengua Castellana». len
gua Castellana. Ciclo Medio. 5.'

Mangold. Departamento de Investipciones Educativas. Man~

goId «Ventanal 3. Experiencias». CienCIaS Sociales y Ciencias de la
Naturaleza. Ciclo Medio. 3,'

S.M. M. Isabel Alvarado y otros. «Ciencias Soclale. 3.' (Valen
cia»>. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 3.'

S.M José Jiménez. «Ciencias Sociales 4.° (Valencia)>>. Ciencias
Sociales. Ciclo Medio. 4.°

S.M. M. Isabel Alvarado y otros. «Ciencias Sociales S.' (Valen
cia»>. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 5.'

Santillana. Departamento de Investigaciones Educativas. Santi
llana. «Sociedad 4 (Cantabria»>. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 4.0

Santillana Departamento de Investigaciones Educativas. Santi
Dana. «Sociedad 4 (Castilla-La Mancha). Cienci.. Sociales. Ciclo
Medio. 4.'

Santillana. Departamento de Investigaciones Educativas. Santi~
llana. «Sociedad 4 {Comunidad Foral de Navarra)>>. Ciencias
Sociales. Ciclo Medio. 4.°

Santillana. Depanamento de Investigaciones Educativas. Santi·
llana. «Sociedad 3 (Comunidad Valenciana)>>. Ciencias Sociales.
Ciclo Medio. 3.·

Santillana. Departamento de Investigaciones Educativas. Santi
nana. «Socledad 4 (Comunidad Valenciana)>>. Ciencias Sociales.
Ciclo Medio. 4.°

Santillana. Departamento de Investigaciones Educativas. Santi
llana. «Sociedad S {Comunidad Valenciana)>>. Ciencias Sociales.
Ciclo Medio. 5.'

ANEXO In

Relación de libros de la Segunda Etapa de Educación ~nerlll
Btsia autorizados de acuerdo con los contenidos de las Orientacio-
nes Pedagógicas para la Educación General Básica publicados por
Orden de 6 de agosto de 1971, completados para el Alea Social por
los nuevos contenidos lecogjdos en las Ordenes di!! 6 de octubre de
1978 y 18 de febrero de 1980, y para el idioma «Inglés», flor los
DueTOS contenidos p:!blkados por Orden de 24 de octubre de 1977.
Se Indica el nombre de la editorÚLlt autor, título, materia y curso

1. Gu(as Diddcticas del Profesor (Orden de 2 de diciembre de
1974, Apto. 1.')

Algaida Luis Ricos y otros. «.¡\'1atemáticas». Matemáticas. 8.°
Luis Vives. Isabel García, Carmen Griftán. María José Guijarro,

Pilar Martinez, Carmen Noriega. «English? Yes, pIcase. 6.°».
Idioma moderno Inglés. 6.°

Luis Vives. B. Oreajo y eqUIPÓ. «Sociales 8.°». Ciencias Socia
les. 8.°

Magisterio Español. Lourdes Santos, Nelly Mannorat. «Pirouet
tes». Idioma moderno Franl.:és. 6.°

Marfil. Juan Cantos Alfara, José Moratinos Iglesias, Francisco
Ramón Trives. «AlIons Vite! 1». Idioma moderno Francés. 6. 0

Marfil. Juan Cantos Alfara, José Moratinos Iglesias, Francisco
Ramón Trives. «Allons Vite! 2». Idioma moderno Francés. 7.°

Marfil. Juan Cantos Alfara, José Moratinos Iglesias, Francisco
Ramón Trives. «AlIons Vite! 3». Idioma moderno Francés. 8.0

S.M. Luis Grandia Mateu. «Nouveau Sonimage. Debutants.
Guía». Idioma moderno Francés. 7.°


